
 

 

 

Oficio Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0036-O

Tena, 03 de julio de 2024

Asunto: solicitud de renovacion de polizas del contrato Nro. 003-VH-ETEP-2023, con

código COTO-ETEP-003-2023, cuyo objeto es la "MANTENIMIENTO DEL

MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA".

 

 

Ingeniero

Mauricio Supe

CONSORCIO TENA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En Referencia: Contrato Nro. 003-VH-ETEP-2023, con código COTO-ETEP-003-2023,

cuyo objeto es la “MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS

RIOS DE TENA”. 

  

Un cordial saludo, por intermedio del presente se solicita de la manera mas comedida se

renové las siguientes pólizas: 

Póliza de buen uso de anticipo, póliza Nro. 1159908, cabe indicar que la última

renovación está vigente desde el 05-12-2023 hasta el 04-01-2024 y se deberá

renovar desde esta fecha. Ya que se esta realizando la revisión de la planilla No. 3 -

liquidación y no se puede realizar ningún trámite sin la renovación que solicita desde

el área Financiera.   

Póliza de Fiel Cumplimiento del contrato Nro. 1160146, renovar hasta finales del

mes de febrero del 2025 que se realizara la recepción definitiva, cabe indicar que la

última renovación está vigente desde el 04-11-2023 hasta el 01-06-2024 y se debe

renovar desde esta fecha.

Pólizas del Contrato Nro. 003-VH-ETEP-2023, con código COTO-ETEP-003-2023, cuyo

objeto es la “MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS

DE TENA”. 

  

Se debe recordar también que de acuerdo a la LOSNCP dice en su Art. 77.-Devolución
de las Garantías. -En los contratos de ejecución de obras, la garantía de fiel

cumplimiento se devolverá al momento de la entrega recepción definitiva, real o presunta.

Por lo tanto, estas deben estar vigentes, y al revisar los documentos presentados es

necesario la renovación de la póliza de fiel cumplimiento. 
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Por lo tanto, notifico a ustedes para que cumplan con la normativa vigente y se tenga

las GARANTÍAS correspondientes actualizadas, a la fecha, lo cual se verificara

conjuntamente con la parte Financiera de la Empresa EMPUDEPRO TENA EP, para

cumplir con la normativa vigente, caso contrario se procederá a realizar los trámites

legales pertinentes.

  

 

 Particular que comunico para los fines legales correspondientes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Eduardo Ramiro Cevallos Castillo

SUBGERENTE DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA E INVERSIÓN  

Copia: 
Señor Ingeniero

Hugo Rodrigo Vilema Peña

Técnico 3 de Proyectos
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